
' FORMULARIO SCS. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

. "SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B 00006580 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

z RUC 

| » 0990796904001 
RAZON SOCIAL 

Ra 

po _ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

A p 
Apellidos y Nombres Completos 1/  : Nacionalidad 

AS EEE LS ES PRESS EA AI EA 

1 HANSEN=VIK MARRIOT 1 Ecuatorian 

      

NIZLIB Ss. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 Té Ta Uéy de Compañías), o En eNLiBrS Ue Participación 
Art 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley € de e Compañías) 

A 

ar 31 deDiciembre de 1996 : 

¿ Expediente No. 4 38b 

; TOTAL Capita socia 3 000.000 

Ás 

    

  AER TARTA FEA AR Y   y Codigo de 
a 

” Cédula, RUCO 

Pasaporie 

inversión de | Acciones o Aportaciones 
Extranjeros. 2 Hr Ro; A 

20908677248 TO 4 960.000 — | 
    

    

    

    

  

  
           

        

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
    

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    
  

  

    
            
  

Certifico que la información es correcta 

Mata. el Abreco 1 
Firma del represaslamiadagai—=.. 

Guayaquil, ¿nero 28 de 1997 
Lugar y fecha de presentación 
  

   

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06 

2 ASPIAZÚ ANA HANSENVIKBcuatorian “0900756313 == "10 10.000 
3 ASPIAZU aArCOS FAUSTO Ecuatorianm 0900429291 _-- | 10 | 10.000 
“JJLUQUE MARLENE DE gouatorian 090250263 | 10 10,000 

SANDOVAL NIZA H. DE icuatorian 0908677263 _-- | 10 10.000 
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TOTAL 5 1 000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Códigos a usarse por inversionistas extranjeros] 
  

1 INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

 


